
BOE núm. 287 Viernes 1 diciembre 2006 42375

 21012 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo 
adicional al Convenio sobre prórroga del Convenio-Pro-
grama para el desarrollo de prestaciones básicas de servi-
cios sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias.

Suscrito el Protocolo Adicional por el que se determinan las aportacio-
nes económicas de las partes y se incorporan los proyectos selecciona-
dos, en ambos casos con referencia al ejercicio 2006, como anexo al 
Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales, 
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Conve-
nio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de noviembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones eco-
nómicas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, 
en ambos casos con referencia al ejercicio 2006, como anexo al 
convenio sobre prórroga del convenio-programa para el desarrollo 
de prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones 
Locales, suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del Principado de 

Asturias

En Madrid, a 19 de octubre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (Boletín Oficial del Estado n.º 94, del 18), en nombre y represen-
tación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, del 14), sobre 
competencia para celebrar convenios de colaboración con las comunida-
des autónomas.

Y, de otra parte, la Excelentísima Señora doña Laura González Álvarez, 
como Consejera de Vivienda y Bienestar Social, nombrada por Decre-
to 10/2003, de 7 de julio, del Presidente del Principado de Asturias (BOPA 
de 18 de julio), en nombre y representación de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha 14 de septiembre de 2006.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, 
un Convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de ser-
vicios sociales de corporaciones locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio de 
Asuntos Sociales, este Departamento asumió las competencias que hasta 
ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por tanto a este 
último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue objeto de pró-
rroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del 
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las compe-

tencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de asistencia y servicios sociales, sustituyendo, 
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la reestructuración de los departamentos ministeriales ha sido 
establecida por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias sobre pró-
rroga para 1990 del Convenio de 5 de mayo de 1988 al que se viene 
haciendo referencia, establecía en su cláusula tercera la prórroga automá-
tica de aquél para ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denun-
cia expresa de alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantida-
des en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones 
económicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los 
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio, 
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con el 
fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades autónomas en la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 21 de abril de 2006 (BOE n.º 122, de 23 de mayo), aprobó 
los criterios objetivos de distribución entre comunidades autónomas del 
crédito presupuestario 19.04.231F.453.00, para el desarrollo de prestacio-
nes básicas de servicios sociales de corporaciones locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el 
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas 
de las partes correspondientes al año 2006, procede instrumentarla a tra-
vés del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos 
sobre prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias y aprobada asimismo, a efectos 
de financiación conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma 
previstos en el Convenio-Programa.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas partes acuerdan suscribir el 
presente «Protocolo Adicional» al Convenio de Cooperación suscrito con 
fecha 5 de mayo de 1988, prorrogado por los de 3 de mayo de 1989 y 5 de 
noviembre de 1990, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–La incorporación –como Anexo al Convenio-Programa 
citado en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte inte-
grante del mismo– de los proyectos presentados por las entidades locales 
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, y que quedan relacionados en el Anexo del presente Protocolo 
Adicional.

Segunda.–La dotación económica para la ejecución del Convenio-Pro-
grama, dentro del ejercicio económico de 2006, se distribuirá de la forma 
siguiente entre las administraciones públicas concertantes:

Corporaciones Locales: 1 6.542.376,05.
Comunidad Autónoma: 17.213.337,06.
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 2.849.504,95.
Total: 36.605.218,06 €.

Tercera.–En lo posible, ambas administraciones públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años sucesi-
vos, en los términos establecidos al respecto en la Cláusula novena del 
mencionado Convenio-Programa de 5 de mayo de 1988 y en la Cláusula 
tercera del Convenio para su prórroga, de 5 de noviembre de 1990.

Cuarta.–Dada la naturaleza administrativa de este convenio de colabo-
ración, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, será el compe-
tente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre 
las partes durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de la competen-
cia, en su caso, del Tribunal Constitucional, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 8.3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo Adicio-
nal, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este docu-
mento.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden comuni-
cada de 27 de abril de 2006), la Secretaria de Estado de Servicios Sociales, 
Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Consejera de 
Vivienda y Bienestar Social, Laura González Álvarez. 
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ANEXO

Crédito 19.04.231F.453.00. Plan concertado para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales

Relación de proyectos cofinanciados. Ejercicio económico 2006

Provincia
N.º 

munici-
pios

Población N.º 
proyectos

Equipamientos Financiación en euros

Total
Centros de 
S. Sociales

Alber-
gues

C. Acogida

Mtas. C. A. CC. LL. Subtotal
Mujer Meno-

res
Poliva-
lentes

              
Asturias . . . . . . . . . . . . 78 1.076.635 47 42 1 3 0 1 2.849.504,95 17.213.337,06 16.542.376,05 33.755.713,11 36.605.218,06

  Total  . . . . . . . . . . 78 1.076.635 47 42 1 3 0 1 2.849.504,95 17.213.337,06 16.542.376,05 33.755.713,11 36.605.218,06

 21013 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Protocolo por 
el que se prorroga para el año 2006 el Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 
para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración 
de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo.

Suscrito el Protocolo por el que se prorroga para el año 2006 el Conve-
nio de colaboración suscrito el 26 de septiembre de 2005, entre el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias, para el desarrollo de actuaciones de acogida e 
integración de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que 
figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 15 de noviembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo por el que se prorroga para el año 2006 el Convenio de 
colaboración suscrito el 26 de septiembre de 2005, entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de 
Asturias para el desarrollo de actuaciones de acogida e integra-

ción de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo

En Oviedo, a 3 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril, en nombre y representación de la Administración General del 
Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, doña Laura González Álvarez, Consejera de Vivienda y 
Bienestar Social del Gobierno del Principado de Asturias, nombrada por 
Decreto 10/2003, de 7 de julio, del Presidente del Principado de Asturias 
en nombre y representación del Principado de Asturias, por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 2 de noviembre de 2006.

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos, se 
reconocen con plena competencia y capacidad para firmar el presente 
Protocolo de Prórroga del Convenio reseñado (en adelante Protocolo de 
Prórroga) y,

EXPONEN

Primero.–Que conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias, suscribieron en fecha 26 de 
septiembre de 2005 un Convenio de colaboración para el desarrollo con-
junto de actuaciones de acogida e integración de personas inmigrantes así 
como de refuerzo educativo de las mismas.

Segundo.–Que, de acuerdo a la voluntad manifestada en la cláusula 
décima del citado Convenio de colaboración, el mismo se prorroga de 
forma automática, de no mediar denuncia expresa de las partes, en los 
mismo términos establecidos y acompañado de los correspondientes 
Anexos, en los que se detallarán las nuevas actuaciones a realizar, y las 
cuantías a aportar por ambas partes en este ejercicio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Protocolo de Prórroga del Convenio de colaboración, que se regirá por las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio de colaboración.–En virtud de la 
cláusula décima del citado Convenio de colaboración suscrito el 26 de 
septiembre de 2005, la vigencia del mismo queda prorrogada hasta el 31 
de diciembre del año 2006 y su correspondiente ejercicio económico al 
que se refieren las dotaciones presupuestarias que cada parte designa 
para su financiación.

Segunda. Contenido y programa de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Protocolo 
de Prórroga han de ajustarse a lo señalado en el «Marco de Cooperación 
para la Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmi-
grantes 2006», examinado en la reunión del día 17 de febrero de 2006 del 
Consejo Superior de Política de Inmigración, que se incorpora como 
anexo 1 al presente Protocolo de Prórroga. Dichas actuaciones deben 
estar enmarcadas en los ejes y líneas de intervención que en dicho docu-
mento se señalan.

Los ejes de actuación son los referidos a: acogida, educación, empleo, 
vivienda, servicios sociales, salud, infancia y juventud, igualdad de trato, 
mujer, participación, sensibilización y codesarrollo.

Las actuaciones a desarrollar por la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias en el presente ejercicio, se recogerán en el Plan de 
Acción 2006, aprobado de común acuerdo por la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración y por la Comunidad Autónoma, con anteriori-
dad a la firma del Protocolo de Prórroga del Convenio, y que se adjunta 
como anexo 2.

Entre las actuaciones que cada Comunidad Autónoma recoja en el 
mencionado Plan de Acción 2006, se incluirá el Programa de Acogida para 
aquellos inmigrantes en situación de especial vulnerabilidad que desde 
Canarias, Ceuta y Melilla son trasladados a la Península.

La aprobación del Plan de Acción 2006 se formalizará por medio de un 
Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración a 
través de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, y la 
Dirección General de Servicios Sociales Comunitarios y Prestaciones de 
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias que se adjunta al 
presente Protocolo de Prórroga.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.–El coste 
total de las actuaciones objeto del presente Protocolo de Prórroga del 
Convenio es de dos millones doscientos cincuenta y dos mil novecientos 
cuatro euros con veintinueve céntimos (2.252.904,29 €).

Dicho coste se cofinanciará entre ambas partes y se distribuirá de la 
siguiente manera:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2006, aporta como participación a la financia-
ción de este Protocolo de Prórroga del Convenio, la cantidad de un millón 
quinientos setenta y siete mil treinta y tres euros (1.577.033 €), consignada 
en la aplicación presupuestaria 19.07.231B.45500.

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias con cargo a su 
dotación presupuestaria para el año 2006, aporta la cantidad de seiscien-
tos setenta y cinco mil ochocientos setenta y uno euros con veintinueve 
céntimos (675.871,29 €), procedente de las partidas presupuestarias que 


